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Sección ADMINISTRATIVA

LEY
Salta, 2 de Julio de 2004

LEY N9 7299

Ref.: Expte. N9 91-12.238/02  

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de

LE Y :

A rtículo I a - O tórgase en  com odato por el térm ino de veinticinco (25) años a favor de
G endarm ería Nacional una fracción de los inmuebles M atrículas N os. 7.117 y  7.118, rurales,
del departam ento San M artín, con destino a radicar un  establecim iento recreativo para el
personal del Escuadrón N® 54 Pocitos.

La fracción a otorgar en com odato, es la que se encuentra entre el lím ite oeste de am bos
terrenos y  la traza del oleoducto.

Art. 2® - Fíjase el térm ino de cinco (5) años a partir de la tom a de posesión, para que el
comodatario, inicie la construcción de los edificios para el funcionamiento del establecimiento.

Art. 39 - La form alización del com odato se efectuará a través de Escribanía de Gobierno a
favor de los beneficiarios m encionados en el artículo l 9, y  quedará exenta de todo honorario,
im puesto, tasa o contribución.

Art. 4e - E l m encionado inm ueble será destinado exclusivam ente al uso de la entidad
beneficiaría, y, en caso de disolución de la m ism a o incum plim iento de los cargos dispuestos
en la presente, el com odato quedará sin efecto.

Art. 5fi - L os gastos que dem ande el cum plim iento de la presente, se im putarán a las
partidas correspondientes al Presupuesto General de la P rovincia, ejercicio vigente.

Art. 6® - Com uniqúese al Poder Ejecutivo.

D ada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los tres días del
m es de jun io  del año dos m il cuatro.

Dr. Manuel Santiago Godoy Walter Raúl Wayar
Presidente Presidente

Cámara de Diputados — Salta Cámara de Senadores — Salta

Ramón R. Corregidor Dr. Guillermo Alberto Catalano
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados -  Salta Cámara de Senadores -  Salta

Salta, 2 de Julio de 2004

  DECRETO N9 1519

Secretaria General de la Gobernación

Expediente N9 91 -12.238/0^"Referente
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Porello ,      

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo l 6 - Téngase por Ley de la Provincia N9 7299, cúmplase, comuniqúese, publiquésé,
insértese en el Registró Oficial de Leyes y  archívese.

ROMERO -  David

DECRETOS

Salta, 2 de Julio de 2Ó04

DECRETO N8 1517
     

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso del que suscribe, a la Provincia de
Salta, a partir del 2 de julio de 2004;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

  D EC R ET A :

Artículo 1® - Queda asumido por parte del que sus
cribe, el Mando Gubernativo de la Provincia, á partir
del 2 de julio de 2004.

Art. 2- - El presente decreto será refrendado por el
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3® - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese. '

R O M E R O -D avid

Salta, 2 de Julio de 2004

DECRETO N8 1518

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el arribo a nuestra provincia, del señor Embaja
dor de Francia en la República Argentina, Dn. FrancisLott;y,

Porello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo l8 - Declárase Huésped de Honor, al señor
Embajador de Francia en la República Argentina, Dn.

Francis Lott, a partir del día 2 de julio de 2004 y mien
tras dure su permanencia en esta provincia.

Art. 28 - Declárense Huéspedes Oficiales, a los inte
grantes de la comitiva que acompaña al señor Embaja
dor de Francia en la República Argentina, a partir del
día 2 de julio de 2004 y durante su estadía en esta
provincia.

Art. 38 - El presente decreto será refrendado por el
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 48 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

ROMERO -  David

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
plas legalizadas de todos los decretos y  resoluciones
que reciba para su publicación, las que estarán a
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación — Decreto
N“ 1505 -30/06/2004—Expediente Na 199-32.275/04

Artículo l9 - Recházase el Recurso de Revocatoria
interpuesto por la señora Filomena Salas de Moncorvo,
D.N.I. N8 3.219.773, en contra del Decreto N8 202/03.

Sr. M a s h u r  Lapad, Vice-Presidente Ia
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo -  David

Secretaría General de la Gobernación — Decreto
Na 1506 -  30/06/2004 -  Expediente N2 66-23.924/04
Referente

A rtículo l 8 - Recházase el Recurso de
Reconsideración interpuesto por las señoras: Nicolasa
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del Valle de Rionda, D.N:I. N9 6.133.306; María Cristi
na Cocha de Juárez, D.N.I. N9 10.167.335 y Silvia Su
sana Giménez de Patiri, D.N.I. N9 10.005.271, en con
tra del D ecreto N9 326/03, por la causal de 
inadmisibilidad formal.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente l 1 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo -  David

Art. 29 - El gasto que demande lo dispuesto se im
putará a Curso de Acción “Servicio de Seguridad de las 
Personas y Servicios” actividad “Orden Interno” —Cuen
ta C ontable “A sistencia Social al P ersonal”
(022210030300.411611.1000)-Ejercicio 2004.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente l 1 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo — David

Secretaría General de la Gobernación — Secreta
ría de la Gobernación de Seguridad — Decreto N9
1507-30/06/2004-E x p te . N2 44-11.773/97

Artículo l9 - Reconócese a favor de la Cabo de Po
licía de la Provincia, Da. Angélica Yolanda Moreno, 
Leg. N9 11.492, un crédito por la suma de pesos Un Mil 
Veintiocho con Noventa y Cinco centavos ($ 1.028,95), 
en concepto de reintegro de gastos asumidos personal
mente a raíz del accidente sufrido el día 24-VI-97; que
dando el pago de dicho importe comprendido en las 
previsiones de la Ley N9 7125 y Decreto Reglamentario 
N9 2314/01.

Art. 29 - El gasto que demande lo dispuesto se im
putará a Curso de Acción “Servicio de Seguridad de las 
Personas y Servicios” actividad “Orden interno” —Cuen
ta  C ontable “A sistencia Social al P ersonal”
(022210030300.411611.1000)-Ejercicio 2004.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente l 9 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo — David

Secretaria General de la Gobernación — Secreta
ría de la Gobernación de Seguridad — Decreto Na
1509-30/06/2004-E x p te . Nfi 44-93.634/95 Orig. y 
Cpde. 1.

Artículo l9 - Reconócese a favor del Cabo Primero 
(R) de Policía de la Provincia, Dn. Juan Carlos Giménez, 
D.N.I. N9 14.322.079, un crédito por la suma de Pesos 
Siete Mil Ciento Cincuenta ($ 7.150.-), en concepto de 
indemnización por accidente de trabajo ocurrido el 30 
de octubre de 1995, quedando el pago de dicho importe 
comprendido en las previsiones de la Ley N9 7125 y 
Decreto Reglamentario N9 2314/01.

Art. 2® - El gasto que demande lo dispuesto se im
putará a Curso de Acción “Servicio de Seguridad de las 
Personas y Servicios” actividad “Orden Intemo”-Cuen- 
ta C ontable “A sistencia Social al Personal”
(022210030300.411611.1000) -  Ejercicio 2004.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente l 9 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo — David

Secretaría General de la Gobernación — Secreta
ria de la Gobernación de Seguridad — Decreto N“
1508-30/06/2004-E x p te . Na 44-9.133/00

Articuló l9 - Reconócese a favor del Cabo (R) de 
Policía de la Provincia, Dn. Juan Héctor Eduardo 
Vallejo, D.N.I. N9 10.005.031, un crédito por la suma 
de pesos noventa y cinco mil seiscientos setenta y 
uno con ochenta y cinco centavos ($ 95.971,85), en 
concepto de indemnización por accidente de trabajo 
ocurrido el 31 de mayo de 1984, quedando el pago de 
dicho importe comprendido en las previsiones de la 
Ley de Consolidación N9 6669 y Decreto Reglamenta
rio N9 1573/92.

Secretaría General de la Gobernación — Secreta
ría de la Gobernación de Seguridad — Decreto Ns
1510-30/06/2004-E x p te . N* 149-3.316/04

A rtículo Ia - D ispónese el pase a situación de  retiro  
obligatorio del Sub-Oficial Principal del Servicio Peni
tenciario Provincial, Dn. Benito René Flores, D.N.I. N9 
10.582.466, C. 1953, de conformidad con lo estableci
do en el artículo 429 inc. c) del Decreto N9 1108/85.

Art. 28 - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá el 
mismo hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter; en virtud
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de lo establecido en el artículo 2® inc. j) del Decreto NB 
515/00.

Sr. Mashur Lapad, Vice-Presidente 1“ 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo -  David

M inisterio de Hacienda y O bras P úb licas-S ecre
taría de Finanzas —Decreto Na 1511 —30/06/2004 — 
Expte. N« 125-4.144/04.

Artículo 1® - Apruébase con encuadre en el articulo 
31 de la Ley N® 7.265, la siguiente transferencia de 
partida en el Presupuesto Ejercicio 2004 de Adminis
tración Central, por un importe de $ 26.500,- (Pesos 
veintiséis mil quinientos):

R ebajar de:

Jurisdicción 90—Servicio de la Deuda

SAF. 1 — Finalidad y Función 510 — Unidad de 
Negocio 01 -  Unidad de Organización 01 -  Serv. de la 
Deuda—Amortización:

211000 Deudas $26.500,-

211400 Préstamos Recibidos $ 26.500,-

211420 Préstamos Recibidos
de Administración Nacional $ 26.500,-

211422 Préstamos Recibidos de 
Administración Nacional—
Administración Central $ 26.500,-

Incorporar a:

Jurisdicción 09 — Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas

SAF 2—Finalidad y Función 380—Proyecto Central 
11 —Proyecto 03 -  Otros Servicios Sociales — OB 51 
Const. Pozos La Puntana Salta Forestal Santa R osa-L . 
Costas y Fortín Belgrano—Fuente de Financiamiento 100:

092380110351.123121: Obras en EjecuciónS 26.500,-

Sr. Mashur Lapad, Vice-Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo -  Yarade - David

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas - Secre
taría de Obras Públicas - Decreto N° 1512 - 30/06/ 
2004 - Expedientes N°s. 34-2.287/01 y 34-2.358/01

Artículo 1 ° - Reconócese a favor del señor Francis
co Rubén Retambay, D.N.l. N° 8.162.346, personal de 
la Planta Permanente de la ex Dirección Provincial de 
Energía, la suma de Pesos Catorce Mil Ochocientos 
Ochenta y Ocho con Cuarenta y Nueve Centavos ($ 
14.888,49), en concepto de pago por indemnización 
por incapacidad, por los motivos expuestos en los 
considerandos del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente decreto impútese a Carácter 
1 - Jurisdicción 7 - Unidad de Organización 01 - Inciso 1
- Finalidad 1 - Función 3 - Financiamiento 11 - Ejercicio 
2002.

Sr. M ashur Lapad, Vice Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Yarade - David

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1513 - 30/ 
06/2004 - Exptes. N°s. 46.731/98 - código 64 fotoco
pia y 8.634/96 - código 79

Artículo 1° - Autorízase el pago de la suma de $ 
8.126,59 (Pesos ocho mil ciento veintiséis con cincuen
ta y nueve centavos) a la señora Etelvina Arias de Días, 
D.N.l. N° 17.493.335, legajo N° 11.756, auxiliar admi
nistrativa del Hospital «Dr. Joaquín Castellanos» de 
General Güemes, en concepto de indemnización por el 
accidente de trabajo que sufriera el día 2 de agosto de 
1996.

Art. 2o - Con intervención de Contaduría General 
de la Provincia liquídese y por Tesorería General pá- 
guese la suma de S 8.126,59 (Pesos ocho mil ciento 
veintiséis con cincuenta y nueve centavos) a la Tesore
ría del Ministerio de Salud Pública, para que ésta a su 
vez, con cargo de oportuna rendición de cuentas haga 
efectiva conforme lo determina el artículo 1 ° del pre
sente decreto, por el concepto expresado anteriormen
te.

Art. 3o - La erogación resultante se encuentra com
prendida en las disposiciones de la ley N° 7125 y se 
imputó a Jurisdicción 8, Unidad de Organización 22, 
Inciso 1, Finalidad Función 31, Fuente Financiamiento 
11, Ejercicio 2003.

Sr. M ashur Lapad, Vice Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Ubeira - David
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Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1514 - 30/
06/2004 - Exptes. N°s. 78.809/99 - código 121 origi
nal y referente, 46.528/99 - código 64, corresponde
I copia y 90.331/02 - código 121

Artículo Io - Autorizase el pago de la suma de $
24.204,67 (Pesos veinticuatro mil doscientos cuatro con
sesenta y siete centavos) al señor Oscar Julio Casimiro,
D.N.I.N0 13.456.986, legajo N° 80.825, agente sanitario
dependiente del Area Operativa XXIX - San Antonio de
los Cobres, en concepto de indemnización por el acci
dente de trabajo que sufriera el día 11 de febrero de 1998.

Art. 2° - Con intervención de Contaduría General
de la Provincia liquídese y por Tesorería General pá-
guese la suma de $ 24.204,67 (Pesos veinticuatro mil

  doscientos cuatro con sesenta y siete centavos) a la Te
sorería del Ministerio de Salud Pública, para que ésta a su
vez, con cargo de oportuna rendición de cuentas la haga
efectiva conforme lo determina el artículo 10 - del presen
te decreto, por el concepto expresado anteriormente.

Art. 3o - La erogación resultante se encuentra com
prendida en las disposiciones de la ley N° 7125.

Sr. Mashur Lapad, Vice Presidente 1°
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Ubeira - David

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1515 - 30/
06/2004 - Expte. N° 95.032/03 - código 121

Artículo 1 ° - A partir del 10 de enero y hasta el 31
de diciembre de 2004, prorrógase la afectación a la Cá
mara de Diputados de la Provincia, Bloque Justicialista,
dispuesta por decreto N° 527/03, de la señora María
Estela Plaza de Visich, D.N.l. N° 11.539.739, legajo N°
30349, auxiliar administrativa de la Coordinación de Ges
tión Operativa Primer Nivel de Atención Area Capital.

Sr. M ashur Lapad, Vice Presidente 1°
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Ubeira - David

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1516 - 30/
06/2004 - Expte. N° 92.096/03 - código 121

Artículo Io - Con vigencia al Io de enero de 2003,
ratifícase la afectación a la Cámara de Diputados de la
Provincia, dispuesta por decreto N° 2693/01, de la doc

tora Mercedes Antonieta Taibo de Quintana, D.N.l. N°
6.673.899, legajo N° 72401, dependiente del Hospital
de Angastaco.

Art. 2o - Con vigencia al 1 ° de enero y hasta el 31 de
diciembre de 2003, prorrógase la afectación a la Cámara
de Diputados de la Provincia, a la señora Mariana
Antonia Aliberti de Apaza, D.N.l. N° 11.944.806, le
gajo N° 82120, auxiliar administrativa del Hospital Pú
blico de Gestión Descentralizada «San Bernardo».

Sr. Mashur Lapad, Vice Presidente 1°
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Ubeira - David

EDICTO DE MINA

O.P. Nfi 3.082 F.N8 151.041

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del
Cód. de Minería (seg. tex. ord. Dec. 456/97) que Carlos
Porfídio Kumike, ha solicitado la petición de mensura
de la mina Cordillerana, de sal común, ubicada en el
Departamento de La Poma, lugar: Cangrejillo, que se
tramita por Expte. N9 12.790 que se determina de la
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger — Posgar/94

Pertenencia N9 1
Superficie 56 has.
7378691.1748
7378692.6275
7379222.6267
7379221.1740
PertenenciaN92
Superficie 43 has.
7379686.8400
7380807.1744
7380807.1744
7379686.8400

234 m2
3494550.3700
3495380.3687
3495379.4411
3494549.4424

9900 m2
3494050.3700
3494050.3700
3494550.4300
3494550.4300

L.L. X= 7.379.996,56 Y= 3.494.350,37. Las
minas colindantes: Dorita -  Expte. N9 5.633; P ao la -
Expte. N8 14.589; PRODE III -  Expte. Ns 11.577;
Clorosal — Expte. N9 17.650. Los terrenos son de pro
piedad Fiscal. Dra. María Graciela Gómez de Collado,
Secretaria Interina.

Imp. $ 60,00 e) 14 y 22/07 y 03/08/2004
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CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N9 3.088 F.N9 151.050

M unicipalidad de Águaray 
Concurso de Precios N2 01/04

Conforme Resolución Municipal N9 976/04

Objeto: Contrato de Obra Pública para la ejecución 
de la Pavimentación de la Avenida Rivadavia en el Mu
nicipio de Aguaray.

Sistema de Ejecución: Concurso de Precios.

Fecha de Apertura: 22 de Julio de 2004 a horas 11:00.

Lugar de Apertura: Municipalidad de Aguaray. Av. 
Sarmiento esquina Arenales.

Precio del Pliego: $ 1.000.-

Venta de Pliegos: Municipalidad de Aguaray — Av. 
Sarmiento esq. Arenales desde el 19 de Julio al 21 de Julio 
de 2004 desde 8:00 horas a 13:00 en Tesorería Municipal.

Ju a n  C a rlo s A lcoba 
Intendente 

Municipalidad de Aguaray

Imp. $ 25,00 e) 14/07/2004

O.P. N9 3.080 F.N9 151.037

Municipalidad de General Ballivián 
Departamento San M artín -  Salta

Concurso de Precios N902/04—Resolución N9 034/04

Fecha y Hora Máxima para Retiro de Pliegos: 19 de 
Julio de 2004 Horas 13,00.

Fecha Apertura Ofertas: 20 de Julio de 20 0 4 - Ho
ras: 13,00.

Lugar de Apertura Ofertas: Municipalidad de Ge
neral Ballivián.'

Concepto: Adquisición Unidad Tractor nueva 0 Km. 
último modelo del'fabricante y de producción en serie con 
motor diesel, de 80 a 85 HP, de cuatro cilindros, tracción 
simple, con levante hidráulico de tres puntos y toma de 
fuerza independiente, con servicio y venta de repuestos en 
la Ciudad de Salta, de Industria Nacional o Importada.

Presupuesto Oficial: $ 60.000.-

Destino: Municipalidad de General Ballivián.

Imp. $ 25,00 e) 14/07/2004

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 3.069 F .N 0 151.010

Ref. Exptes. N° 34-92.946/78

El Señor Rafael Diego López, copropietario del in
mueble Matrícula N° 4632 del Dpto. Chicoana, tiene 
solicitada de acuerdo al C. A. art. 77 división de conce
sión de caudales públicos derivados del río Chicoana 
Pulares que le correspondían al Catastro de Origen N° 
2231 Sum. 275, adjudicándose por división de conce
sión una superficie bajo riego de 20,2210 Has. con un 
caudal de 10,50 lts/seg, de ejercicio permanente cfr. C. A. 
art. 46, y 36,8719 Has. con un caudal de 19,35 lts/seg, 
de ejercicio eventual cfr. C. A. art. 47.

Conforme previsiones dé los arts. N9 51,201 y 321 
del C.A. se ordena la publicación del presente, por el 
término de cinco (5) días y en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan interés 
legítimo podrán hacer valer sus derechos en el término 
de treinta (30) días hábiles a contar del día de la última 
publicación, ante la Agencia de Recursos Hídrícos sita 
en calle B. Mitre N° 1015 de esta ciudad. Salta, 14 /06/ 
2004. Dr. Rafael Angel Figueroa, Asesor Jurídico.

Imp. S 100,00 e) 13 al 19/07/2004

COMPRA DIRECTA

O.P. N9 3.083 F.N 9 151.045

Ministerio de Salud Pública
H.P.A. “San Bernardo”

Servicio Gestión Compras

Compra Directa Ns 36 — Art. 13

Adquisición: “Drogas, Reactivos y Utiles Menores 
de Laboratorio”

Fecháde Apertura: 21-07-04 —Hs.: 10:30

Destino: Diferentes Laboratorios Hospital San Bernardo

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Ser
vicio Gestión de Compras — Hospital San Bernardo -  
Tobías N9 69 -  Salta

Pliegos Sin Cargo
N orm a L ilian a  Sosa 

Jefa Servicio Gestión Compras

Imp. $ 25,00 e) 14/07/2004
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Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O.P. N° 3.086

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Jueza de Io
Instancia en lo Civil y Comercial de 10° Nominación,
Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los
autos caratulados: «yásquez, Carlos Vicente - Suceso
rio» Expte. N° 83.333/03, cita y emplaza a todos,los
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o como acreedores, para
que dentro de los treinta días de la última publicación
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo
que hubiere a lugar por ley. Edictos por tres días en el
Diario El Tribuno y en el Boletín Oficial. Salta, 29 de
Marzo de 2.004. Dra. Adriana García de Escudero, Se
cretaria.

Imp. $ 30,00 e) 14 al 16/07/2004

O.P. N° 3.079 F. N° 151.040

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez en lo
Civil y Comercial de i era. Instancia, 7ma. Nominación,
cita y emplaza a todas las personas que se consideren
con derecho a los bienes de la Sucesión de don Abraham
Abud Karim, ya sean como herederos o acreedores,
para que en el término de treinta días hagan valer sus
derechos en el Expte. N° 97.414/04, bajo apercibimien
to de ley. Publicación: 3 días. Salta, 05 de Junio de
2004. Fdo.: Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez.
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga; Secretaria Interi
na.

Imp. $ 30,00 e) 14 al 16/07/2004

O.P. N° 3.077 F. N° 151.031

La Dra. Cristina del Valle Barberá de Morales, Juez
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial,
2da-, Nominación, Secretaría N° 1, en los autos
caratulados «Sucesorio Contreras, Nicolás Sebastián»,
Expediente N° 14.746/02, cita y emplaza a herederos

y/o acreedores con derecho a la Sucesión de Contreras,
Nicolás Sebastián, a hacer valer sus derechos, para que
dentro del plazo de treinta días contados desde el si
guiente a la última publicación, comparezcan a hacerlos
valer, bajo apercibimiento de ley. El presente edicto se
publicará por el término de tres días. San Ramón de la
Nueva Orán, 01 de Setiembre de 2003. Dra. Mercedes
Alejandra Filtrin, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 14 al 16/07/2004

O.P. N° 3.076 F. N° 151.033

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaría
N° 1 a cargo de la Dra. Marcela Fernández, en los
autos caratulados: «Castillo, Diego (Causante) - Suce
sorio», Expte. N° 15.751/03, cita por edictos que se
publicarán por tres días en los diarios Boletín Oficial
y El Tribuno, a quienes se consideren con derechos a
los bienes de ésta sucesión, sean como herederos o
como acreedores, para que dentro del plazo de treinta
días contados desde el siguiente de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento
de ley. San Ramón de la Nueva Orán, Junio 30 de
2.004. Dra. Marcela de los Angeles Fernández, Secre
taria (R). , .

Imp. $ 30,00 e) 14 al 16/07/2004

O.P. N° 3.075 F.N° 151.035

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Secreta
ría de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en los autos
caratulados: «Morales, Ariel Ramiro - Sucesorio, (co
nexo a Expte. N° B-34.783/92)», Expediente N°
84.719/03, Cita por edictos que se publicarán durante
Tres Días en el Boletín Oficial y diario de mayor cir
culación comercial a todos los que se consideren con
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como
herederos o acreedores, para que dentro del término de

F. N° 151.046
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Treinta días corridos a contar desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Salta, 02 de
Junio de 2.004. Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secre
taria.

Imp. $ 30,00 e) 14 al 16/07/2004

O. R NB 3072 R.s/cN® 10.719

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de l s Instancia.,
11® Nom. en lo C y C, Secretaria de la Esc. Raquel T. de
Rueda, en “Sucesorio de Roberto Serapio Alemán”
Expte. N® 2 B 64.951/95, cita por edictos que se publi
carán por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación comercial (art 723 del CPCC), a todos los
que se consideren con derechos a los bienes de esta
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar
por ley. Salta, 5 de julio de 2004. Esc. Raquel T. de
Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 15/07/2004

O. R N9 3071 F.N® 151.017

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de Novena Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. M. Fernanda Diez
Barrantes, en los autos caratulados: “Sucesorio de Aráoz,
María Lidia; y Reyes, Juan Antonio (Fallec. 22/04/04)”,
Expte. N9 76.622/03, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de
Juan Antonio Reyes, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de treinta días compa
rezcan a hacer valer los mismos bajó apercibimiento de
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en
otro diario de circulación comercial (art. 723 del C. P. C.
y C.). Fdo. Dr. Alberto Antonio Saravia. Juez. Salta, 02
de Julio de 2004. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes,
Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 13 al 15/07/2004

O. P. N® 3070 F.N 9 151.019

El Juzgado de 1® Instancia en lo Civil y Comercial 1®
Nom., Secretaría N® 2 de Salta Capital a cargo de la Dra.
María Cristina Montalbetti de Marinaro, Secretaría de
la Dra. Sara del Carmen Ramallo, en los autos “Cruz,
Luis Anselmo s/ Sucesorio”, Expte. N9 EXP 95.245/04,
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión ya sean como herede
ros o acreedores de Luis Anselmo Cruz, para que, den
tro de los treinta días de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse por
tres días en el Boletín Oficial y en el diario “El Tribuno”.
Salta, 02 de julio de 2004. Dra. Sara del Carmen Ramallo,
Secretaría.

Imp. $ 30,00 e) 13 al 15/07/2004

O.P. N9 3067 F.N 9 151.015

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de 19 Instancia en
lo Civil y Comercial 6® Nom. en los autos caratulados:
“Biella, Bemardino-Moreno, Fabiana Lidia s/Suceso-
rio Testamentario” Expte. N® 37019/02 Secretaría a car
go del Dr. Carlos Martín Jalif cita por editos que se
publicarán por el término de (3) tres días en el “Boletín
Oficial” y “Nuevo Diario” a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 días comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibimiento de ley. Salta, 08 de Julio de 2004. Dr. Carlos
Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 30,00 e) 13 al 15/07/2004

O.P. N° 3.062 F .N 0 151.002

La Dra. María Cristina M. de Marinaro, a cargo de
este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial de Primera Nominación, Secretaria del Dr. Gustavo
Adolfo Alderete, en los autos caratulados: «Suvia, Emi
lio Rodolfo - Sucesorio», Expte. N° 1 -097.253/04, De
clara abierto el juicio Sucesorio de Emilio Rodolfo Suvia,
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de conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes.
del CPCC, y cita a todos los que se consideren con
derecho a los bienes de ésta Sucesión, ya sean como
herederos o acreedores para que dentro de los treinta
(30) días de la última publicación comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
ley. Salta, 8 de Julio de 2004. Dr. Gustavo Adolfo
Alderete, Secretario.

Imp. S 30,00 e) 12 al 14/07/2004

O.P. N° 3.060 F. N° 150.997

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nomina
ción, Secretaría Interina de la Dra. Olga Estela Ocampo,
en los autos caratulados «Pérez, Electria; Biassini, Juan
Carlos s/Sucesorio», Expte. N° 95.439/04, cita a todos
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento
de ley. Publíquese por dos días en diario «Nuevo Dia
rio», por un día en diario «El Tribuno» y por tres días
en el Boletín Oficial. Salta, 05 de Julio 2.004. Dra. Olga
Estela Ocampo, Secretaria.

Imp. $30,00    e) 12 al 14/07/2004

O.P. N° 3.059 F. N° 150.999

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 1 ra.
Instancia en lo Civil y Comercial lOma. Nominación,
Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar,
en los autos caratulados «Martinz Ross, Armando s/
Sucesorio», Expte. N° 88.238/04, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para
que dentro de los treinta días de la última publicación
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar por ley. Edictos: 3 días. Salta, 11 de
Mayo 2.004. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar,
Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 12 al 14/07/2004

O.P. N° 3.048 F.N° 150.982

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. Nom., Se
cretaria de la Dra. Verónica Gómez Naar, en los autos
«Díaz, Anita - Sucesorio», Expte. N° 86.057/03 cita y
emplaza á todos los que se consideren con derecho a los
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que en el término de 30 días comparezcan a
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. La publicación lo será durante tres días.
Salta, 22 de marzo de 2004. Dra. Verónica Gómez Naar,
Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 12 al 14/07/2004

O.P. N° 3.053 F.N° 150.983

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 11 ° Nominación, Secreta
ría de la Escribana Raquel Tormo de Rueda, enios autos
caratulados «Dagum, Venancio Guadi - Sucesorio»
Expte. N° EXP-62.802/02 Cita por edictos que se pu
blicarán durante Tres Días en el Boletín Oficial y en un
diario de circulación comercial (Art. 723 del Cód. Pro
cesal Civil y Comercial), a todos los que se consideren
con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como
herederos o acreedores, para que dentro del término de
Treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 11 de
junio de 2.004. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Esc.
Raquel Torino de Rueda, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 12 al 14/07/2004

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 3.081 F. v/c N° 10.333

El día 07 de Mayo del 2004, en autos caratulados
«Ballico, Lidio c/Automotores Milanesi S.A. s/Quie-
bra» Expediente N°: 13.691/03 que se tramite por ante
el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de 1 °
Nominación, Distrito Judicial del Norte - Circunscrip
ción Tartagal - a cargo de la Dra. Ana M. De Feudis de
Lucía, Secretaría Dr. Luis Alberto Solórzano se ha dis
puesto lo siguiente:
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1) Declarar la Quiebra de la firma Automotores 
Milanesi S. A. con domicilio en calle San Martín y 20 de 
Febrero de la ciudad de Tartagal, Departamento Gene
ral San Martín, Provincia de Salta, República Argenti
na, registrada en fecha 29 de Abril de 1974 al Folio 412, 
asiento 7.637 del libro 36 Contratos Sociales del Juzga
do de Minas en lo Comercial de Registro de la ciudad de 
Salta.

2) Decretar la inhibición general de bienes de la falli
da a cuyo efecto se libraran los oficios y testimonios del 
caso, cuándo correspondiese a la Dirección General de 
Inmueble y Registro de la Propiedad del Automotor de 
la provincia; dejándose constancia de que la medida no 
estará sujeta a caducidad por el transcurso del plazo 
legal.

3) Intimar a los administradores de la fallida y los 
terceros a que entreguen al Síndico los bienes que ten
gan en su poder, de propiedad de la fallida, previéndose 
a los terceros de la prohibición de hacer pagos a la falli
da, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces.

4) Ordenar la intercepción de correspondencia de 
carácter comercial de la fallida, la que deberá ser entre
gada al Síndico librándose a tal fin oficio al Correo Ar
gentino de esta ciudad.

5) Disponer la interdicción de salida del país de los 
administrados de la fallida, en los términos de los art. 
103 de la Ley concursal a cuyo fin líbrense las comuni
caciones para asegurar su cumplimiento oficiándose al 
Ministerio del Interior, (Secretaría de Seguridad Inte
rior) para que lo comunique a la Policía Federal Argen
tina, Dirección Nacional de Migraciones y Dirección de 
Policía Aeronáutica.

6) Decretar la inhabilitación de la fallida en los tér
minos de los artículos 236,237 y 238 de la Ley concursal.

7) Comunicar este decreto de quiebra y las inhabili
taciones a los Registros respectivos (Registro de Jui
cios Universales).

8) Librar mandamiento de constatación y embar
go y eventual clausura al domicilio de la fallida sito 
en calle San Martín y 20 de Febrero de esta ciudad de 
Tartagal a los efectos de que el Oficial de Justicia que 
por tumo corresponda informe sobre el estado físico 
y ocupación del lugar, si existen allí bienes suscepti
bles de embargo y sujetos a desapoderamiento. Si así

fuera, procederá a trabar embargo sobre los mismos. 
En el mandamiento'ordenado se hará constar que la 
diligencia deberá efectivizarse en el día, con habilita
ción de días y horas inhábiles, debiendo devolverse 
diligenciado dentro de las veinticuatro horas. En el 
mismo acto se procederá a la incautación de libros, 
papeles y demás bienes que se encuentren en tales 
oficinas, o establecimientos, debiendo el Oficial de 
Justicia constatar las condiciones de Seguridad de los 
inmuebles e identificar - en su caso - a las personas 
que lo ocupan indicando el carácter en que lo hacen. 
El Oficial de Justicia queda facultado a hacer uso de 
la fuerza pública, allanar domicilios y requerir los 
servicios de un cerrajero en caso de ser necesario, 
debiendo retrotraer los inmuebles a las condiciones 
de seguridad en que fueron hallados. En caso de res
ponderse a los llamados o de comprobarse que allí 
funcionan oficinas o establecimientos de la fallida, se 
procederá la clausura de los inmuebles, fijándose las 
fajas correspondientes y estableciéndose consigna 
policial que se solicitara al efecto. La clausura no 
deberá llevarse a cabo en caso de constatarse de que 
se trata de un vivienda particular (art. 177 y conc. de 
la Ley concursal).

9) Líbrase oficio al Banco Central de la República 
Argentina, haciendo saber el decreto de quiebra, para 
que comunique el mismo a todas las instituciones finan
cieras del país, las que deberán trabar embargo sobre 
todas las sumas en cuentas corrientes de la fallida, pla
zos fijos y demás imposiciones a su favor, haciendo 
saber que los saldos que arrojen esas cuentas deberán 
ser transferidos al Banco Macro S.A. sucursal Tartagal, 
provincia de Salta, a la cuenta de autos y a la orden de la 
proveyente.

10) Disponer el inventario de la totalidad de los 
bienes de la fallida, a cuyo fin desígnese el escribano 
que resulte desinsaculado en la audiencia que se fije 
para el día 17 de Mayo del 2004 hs. 10.00 quien debe
rá cumplir con su cometido dentro de los treinta días 
del presente decreto. Bajo apercibimiento de remo
ción.

11) Disponer la realización de la totalidad de los 
bienes que suijan del inventario ordenado precedente
mente de conformidad con lo dispuesto por el capítulo 
VI del Título III de la Ley concursal, defiriéndose la 
modalidad de realización para el momento en que se
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cuente con el mismo y haya emitido su opinión el
martiliero designado a tal efecto.

12) Publicar edictos por el término de 5 (cinco) días
en el Boletín Oficial.

13) Declara que el CPN Musaime, Carlos, como
síndico Titular de la presente Quiebra, haciendo saber
que se ha fijado para el día 03 de Agosto del 2004
(Art. 88 último párrafo LCQ) tope para que los acree
dores presenten Pedidos de Verificación por ante la
Sindicatura acompañando los títulos justificativos de
sus créditos (Art. 14 inc. 3 LCQ). A tal fin fijase día y
lugar de verificación siendo los días miércoles de 17
hs. a 20 hs. en Pasaje Villagrán N9 164 Barrio Mariano
Moreno II grupo (Tres Cerritos) Salta—Capital. Y los
días Viernes de 18 hs. a 20 hs. en Wames N9 502 (esq.
Sarmiento) de la ciudad Tartagal Salta. El día 16 de
Septiembre de 2004 informe individual (Art. 35 LCQ)
y el día 01 de Noviembre del 2004, informe general
(Art. 39 LCQ). Fijar 17 de Noviembre de 2004, para el
dictado de Auto Verificatorio previsto por el art. 36
de la LCQ.

14) Intimar a los administradores de la fallida, para
que dentro de las cuarenta y ocho horas constituyan
domicilios procesales en el radio del Juzgado, bajo aper
cibimiento de tenerlo por constituido en los estrados
del Juzgado y para que cumpla con los requisitos del
art. 86 de la Ley concursal.

15) Ordenar se comunique la declaración de quiebra
a los juzgados de la Provincia como así también a los
Federales en cumplimiento de los Art. 132 y 133 L.C.

16) Hacer saber que todo escrito que se presenten
en estos obrandos como así también la documentación,
deben hacerlo por duplicado art. 8,279 L. C. y para la
formación de legajo.

17) Hacer saber que los días martes y jueves o el
siguiente día hábil si alguno fuere feriado, son los fija
dos para notificaciones en Secretaria (art. 133 del CPCC
conc. art. 26 LC).

18) Notificar a la Dirección General de Rentas de la
Declaración de Quiebra.

19) Ordenar que en una vez firme la presente sen
tencia, se comunique a la Pro Secretaria de Prensa de la
Corte de Justicia.

Asimismo, el día 14 de Junio del 2004, Resuelve:

1) Publicar edictos por cinco días en El Tribuno en
los términos del art. 89 de la Ley falencial el que se
omitió determinar en la sentencia de fs. 72/73.

2) Hacer saber a los acreedores que deberán pre
sentar al sindico los títulos justificativos de sus crédi
tos dentro del plazo que vence el día 03 de Agosto del
2004 (art. 88, último párrafo de 4 al 1 de 24.552)
debiendo el funcionario concursan presentar Ios-infor
mes previstos por el art. 35 y 39 de la Ley de Quiebra,
los días 16 de Septiembre del 2004 y 01 de Noviembre
del 2004, respectivamente, con cumplimiento en este
último del artículo 197 del reglamento del fuero y que
dentro de los diez (10) días del vencimiento del perío
do de observación de los créditos art. 34 de la LC.
Podrán presentar al sindico una contestación a las ob
servaciones que se hubieren formulado respecto de
sus propios créditos, sobre que deberán informar y
opinar el sindico en el respectivo informe individual,
(art. 35 LC). Además el sindico deberá presentar la
rendición de cuentas de los aranceles percibidos y gas
tos realizados (art. 32 3er. Párrafo LC) a la fecha de la
presentación del informe general del art. 39 de la Ley
de Quiebras.

3) Fijar el día 17 de noviembre del 2004 para el!
dictado del auto verificatorio previsto por el art. 36 de
la ley concursal.

4) Mandar se registre y notifique.

Firmado Juez: Dra. Ana M. de Feudis de Lucia.
Secretario: Dr. Luis Alberto Solórzano.

Imp. $ 500,00 e) 14 al 20/07/2004

O.P. N9 3068 . F.N8 151.013

Atahualpa S.R.L

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez de l 9 Instancia
de Concursos, Quiebras y Sociedades 19 Nominación
de ésta ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Isabel
López Figueroa de Canónica, hace saber que en los
autos caratulados: “Atahualpa S.R.L. — Concurso
Preventivo (Grande) -  Hoy Quiebra” Expte. NQ B-
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73.253/95, que se procederá a la venta, bajo el proce
dimiento de Oferta Bajo sobre con Mejoramiento de 
Oferta, de los siguientes bienes: a) Cochemotor de 
fabricación Ind. Húngara -  Bucarest -  Año 1936, 
marca Ganz Jendrazick, totalmente desmantelado para 
desguase; b) Cochemotor de fabricación Ind. Húnga
ra — Bucarest — Año 1936, marca Ganz Jendrazick, 
capacidad 68 asientos reclinables tapizados en 
cuerina color marrón.- Equipado con baño, toillette y 
bar, Motor marca Fiat 619 N8 821002* 031 *070438 
con 18,06 mts. entre boguies rodantes. Boguie libre 
N8 62, boguie motriz N8 68, en funcionamiento; c) 
Cochemotor de fabricación Ind. Húngara -  Bucarest
— Año 1936, marca Ganz Jendrazick, capacidad 66 
asientos reclinables tapizados en cuerina color ma- 
rrón.- Equipado con baño, toillette y bar, Motor marca 
Fiat 619 N8 821002*031 *069880, con 18,06 mts entre 
boguies rodantes. Boguie libre N8 84, boguie motriz 
N8 89, en funcionamiento y d) Repuestos varios se
gún inventario detallado en los presentes autos; bajo 
el siguiente procedimiento: los interesados en la ad
quisición de los mencionados bienes, para participar 
en el procedimiento deberán: a) presentar sus ofertas 
en sobre cerrado en la Secretaría del Juzgado, sito en 
calle Gral. Güemes 1.060 de la ciudad de Salta, hasta 
las 9,30 hs. del día 05 de Agosto de 2004, b) consti
tuir una garantía equivalente a la suma de $ 4.800, 
mediante depósito en el Banco Macro S.A. Suc. Tri
bunales cta. judicial N8 107.961-4, con una antela
ción de 24 hs. al día fijado para el mejoramiento de 
oferta. Se fija el día 5 de Agosto de 2004 a horas
11,00 para que se lleve a cabo en los estrados del 
Juzgado, sito en calle Gral. Güemes N8 1.060 de esta 
ciudad, la apertura de sobres y el mejoramiento de 
Oferta. La Base establecida a mejorar es de S 48.000. 
La integración del precio deberá efectuarse dentro de 
los cinco días corridos a partir de la adjudicación, 
mediante depósito en el Banco Macro SA, Sucursal 
Tribunales, a nombre del Juzgado y como pertene
cientes a estos autos. Las restantes condiciones a 
cumplir a los fines de participar en el presente pro
ceso de mejoramiento de oferta, se encuentran esta
blecidos en resolución que obra a fs. 11.857/11.858 
de los presentes autos. Publicación de edicto por el 
término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno, y un día en el Diario La Gaceta de 
la ciudad de San Miguel de Tucumán. Salta, 30 de

Julio de 2004. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. 
Isabel López Figueroa de Canónica, Secretaria.

Imp. $ 51,00 e) 13 al 15/07/2004

O.P. N8 3.054 F .v/cN 8 10.332

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica Zuviría en los autos caratulados: “Asociación 
Cultural Educativa S.R.L. y/o; A.C.E. S.R.L. por Quie
bra (pequeña), Expte. N8 EXP-96966/4, ordena la pu
blicación de edictos por el término de cinco días en el 
Boletín Oficial, a los siguientes efectos: 1) Hacer cono
cer el estado de quiebra de Asociación Cultural Educa
tiva S.R.L. y otro diario de circulación. 2) Ordenar a la 
fallida y a los terceros para que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido, 
los que, si se hicieren, serán ineficaces. 4) Hacer cono
cer que se han fijado las siguientes fechas: a) El 27 de 
agosto del año en curso para la presentación de los 
pedidos de verificación de créditos de acreedores, por 
ante sindicatura, b) el 8 de octubre para la presentación 
de los Informes Individuales por Sindicatura, y c) el 19 
de noviembre para la presentación del informe General. 
Si los días señalados fueran declarados inhábiles, los 
plazos vencerán el siguiente hábil. 5) Hacer conocer que 
los pedidos de verificación deberán ser presentados, 
hasta la fecha señalada, por ante el CPN Sr. Luis Enri
que García Bes, con domicilio en Las Higueras 104, 
planta baja, los días miércoles y jueves de 17 a 19.30 hs. 
Salta, 7 de Julio de 2004. Dra. Verónica F. Zuviría, Se
cretaria.

Imp. $ 50,00 e) 12 al 16/07/2004

O.P. N° 3.044 F .v /cN ° 10.331

El Juzgado de Primera Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades, Primera Nominación, a cargo 
del Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica Zuviría, de la ciudad de Salta, C.U.l.T. N° 
30-63041620-1, comunica por cinco días que con fe
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cha 18 de junio de 2004 se decretó la quiebra del
Centro de Acción M utual Personal del Estado
(C.A.M.P.E.) con domicilio en calle Córdoba N° 660
de la ciudad de Salta. Se ha designado Síndico al Estu
dio Cornejo & Giménez con domicilio en calle Gral.
Güemes Ñ° 1349,1 ° piso de esta ciudad, ante quien
deberán presentar los acreedores los títulos justifica
tivos de sus créditos y pedidos de verificación hasta
el 13 de agosto de 2004 los días martes y jueves de
19,00 a 20,30 hs. Ordenar a los Administradores de
la Fallida y a los terceros hagan entrega dentro de las
24 horas a la Sindicatura de todos los bienes de pro
piedad de la fallida que tengan en su poder, con in
ventario de los mismos; como así también los libros
de contabilidad, la documentación y comprobantes
del giro comercial. Ordenar la prohibición de hacer
pagos a la fallida bajo apercibimiento, respecto de
los que los hicieren, de no quedar liberados por los
mismo. El informe individual previsto en los arts. 35
y 200 de la L.C.Q. deberán ser presentados por el
Síndico hasta el 30 de Setiembre de 2004. Asimismo
fíjase el 15 de noviembre de 2004 como fecha para la
presentación del informe general art. 30 y 200 de la
Ley 24.522. Salta, 30 de Junio de 2004. Dra. Verónica
F. Zuviría, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 08 al 15/07/2004

O.P. Nfi 3.031 F. v/c N® 10.330

El Dr. Víctor Daniel Ibáflez, Juez de l9 Instancia
Concurso, Quiebra y Sociedades 1B Nominación con
domicilio Gral. Güemes 1.060, de la ciudad de Salta,
Secretaria NB 2 de la Dra. Isabel López Figueroa de
Canónica, en los autos caratulados: “Cobos Fitz,
Maurice Elena Mabel y/o Miguel Angel Internacional”
-  Quiebra -  Expte. EXP. 99.597/04, hace saber que en
fecha 04 de Julio de 2004 se ha resuelto: I) Declarar la

quiebra de la Sra. Cobos Fitz, Maurice Elena Mabel y/
o Miguel Angel Internacional, con domicilio en calle
Ituzaingó 102 de esta ciudad; y se ha ordenado
cronograma de fechas y siendo las mismas: el 9 de Agosto
de 2004 como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar al Síndico sus pedidos de verificación, ha
biendo sido designado síndico de la quiebra al C.P.N.
Raúl José Zendron, que se encuentra posesionado en el
cargo, y que ha fijado domicilio en Belgrano 1078, de
esta ciudad y los días de atención serán los martes y
jueves en el horario de 9 a 13. El 24 de Septiembre de
2004 fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los
Informes Individuales. El 12 de noviembre de 2004 fe
cha hasta la cual el síndico deberá presentar el Informe
General. Salta, 5 de julio de 2002. Dr. Víctor Daniel
Ibáñez, Juez. Dra. Isabel López Figueroa de Canónica,
Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 08 al 15/07/2004

EDICTO JUDICI AL

O.P. N8 3.024 F.N9 150.929

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Ira. Instancia
en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación, del Distri
to Sur, Secretaria del Dr. Carlos Graciano, en los autos
“Ibarra, Víctor Antonio vs. Luna Beltrán, Ambrosio'
Policarpo s/Ejecutivo”, Expte. N9 000319/02, cita y em
plaza al Sr. Ambrosio Policarpo Luna Beltrán, median
te Edictos que se publicarán por 5 días (Artíc. 145 y
146 del CPC y C) en el Boletín Oficial y. Diario EL
Tribuno, para que en el término de 6 días contados a
partir de la última publicación, comparezca a hacer va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de designársele
Defensor Oficial (Art. 343 in fine del C.P.C. y C.). San
José de Metán, 18 de Junio de 2004. Dra. Marta del
Milagro García, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 08 al 15/07/2004!
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. NB 3.078 F.N8 151.029

Dolina S.R.L.

Socios: Aurelia Sanz, argentina, divorciada, de pro
fesión comerciante, de SS años de edad, D.N.l. Ns 
5.974.469, con domicilio en calle Manuel Savio N® 827, 
Barrio Grand Bourg de la ciudad de Salta, CUIT N® 27- 
05974469-6; y Carlos Federico Martínez Sanz, argen
tino, casado en primeras nupcias con María Dolores 
Larran, D.N.l. N® 20.706.556; de profesión comercian
te, de 36 años de edad, D.N.l. N® 20.125.111, con domi
cilio en Coronel Di Pascuo N® 3292, Barrio Grand Bourg 
de la ciudad de Salta, CUIT N* 20-20125111-8.

Fecha de Constitución: 25 de junio del año 2004.

Denominación: Dolina S.R.L.

Domicilio y Sede Social: En la jurisdicción de la 
Provincia de Salta, constituyendo su Sede en calle San
tiago del Estero N® 357, de la ciudad de Salta—Capital.

Duración: La misma será de (20) veinte años, a par
tir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicar
se, por cuenta propia o de terceros o asociada, a las 
siguientes actividades: a) confección, venta y distribu
ción de prendas y accesorios de vestir, para damas, 
caballeros y niños; b) confección, venta y distribución 
de uniformes, prendas y accesorios de vestir para per
sonal de la industria y de las empresas; c) confección, 
venta y distribución de uniformes y accesorios de ves
tir para escolares y universitarios; d) compra y venta, 
distribución y consignación en cualquier punto de la 
República Argentina y del Extranjero, en especial en la 
ciudad de Salta, de todo tipo de ropas, prendas y acce
sorios de vestir.

Para la realización de sus fines, la sociedad podrá 
comprar, vender y realizar cualquier actividad econó
mica sobre bienes muebles, inmuebles, semovientes, 
marcas de comercio, de fábrica, patentes de invención, 
procedimientos industriales y cualquier otra clase de 
útiles; celebrar contrato de sociedad con empresas y/o 
sociedades ya establecidas participando en ellas como 
socia industrial o comodataria; comprar, vender, ex
plotar y transferir toda clase de concesiones o mode

los industriales. Gestionar, obtener, explotar y trans
ferir cualesquiera privilegios o concesiones de los go
biernos nacionales, provinciales o municipales, que 
tengan por fin facilitar o proteger los negocios de la 
sociedad.

Solicitar concesiones, participar en licitaciones, com
pulsas de precios, etc., en llamados del Gobierno Na
cional, Provincial o Municipal, o de países extranjeros, 
de empresas y/o particulares. Solicitar, aceptar y ad
quirir toda clase de explotación y explotaciones relacio
nadas con el objeto de la sociedad en el país o en el 
extranjero, como asimismo disponer la elaboración de 
los productos que se obtengan, para su venta en condi
ciones de utilización comercial e industrial, cumpliendo 
estrictamente todas las obligaciones impuestas por las 
leyes y autoridades nacionales, provinciales y munici
pales y de la autoridad de aplicación. Dar y tomar bie
nes raíces en arrendamiento aunque sea por más de seis 
años, constituir sobre los bienes propios toda clase de 
derechos reales, como hipotecas, usufructo, anticresis, 
servidumbres, etc. Efectuar toda clase de operaciones 
con el Banco Central de la República Argentina, Banco 
de la Nación Argentina, Banco de Crédito Industrial 
Argentino, Banco de Salta S.A. y otros Bancos oficiales
o particulares, y todo acto lítico relacionado con el ob
jeto social: adquirir toda clase de vehículos de transpor
te automotor de cualquier naturaleza, para el uso pro
pio o efectuar locaciones temporarias; colocación de 
mano de obra especializada o no; provisión de servicios 
en general relacionados con el objeto social, efectuar 
operaciones de comisiones, representaciones y manda
tos y, en general, efectuar toda clase de actos jurídicos 
necesarios para la mejor obtención de los fines para los 
cuales se constituye la sociedad.

Capital: El capital social se fija en la suma de pesos 
treinta mil ($ 30.000), formado por trescientas cuotas 
de capital de pesos cien cada una, que los socios suscri
ben e integran en partes iguales en bienes, según Inven
tario inicial de bienes.

Administración: La administración y gerencia esta
rá a cargo de un socio, el Sr. Carlos Federico Martínez 
Sanz, D.N.l. N® 20.125.111, quien constituye a los efec
tos, domicilio en calle Coronel Di Pascuo N® 3292, de la 
ciudad de Salta.

Fecha de Cierre: El día 31 de diciembre de cada año.
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CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de
Primera Instancia en lo Comercial de Registro, Autori
zo la publicación del presente Edicto. Secretaria: Sal
ta, 13 de Julio de 2004. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. S 47,00 e) 14/07/2004

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 3.040 F. N° 150.958

Casino de las Nubes S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de Casino de las
Nubes S. A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordi
naria a celebrarse el día 29 de Julio de 2004, en Ituzaingó
7 de la Ciudad de Salta, a hs. 15:00 en primera convoca
toria y a horas i 6:00 eri segunda convocatoria, para
considerar y resolver el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Balance, Estado
de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complemen
tarias y Anexos, Informe del Auditor e Informe del
Síndico, correspondientes al Ejercicio Económico N°
10, iniciado al I o de enero de 2003 y cerrado al 31 de
diciembre de 2003;

3.- Consideración de las renuncias presentadas por
los Directores y Síndico Titular. Consideración de la
gestión de los Señores Directores y de la Sindicatura
actuantes durante el ejercicio y hasta la fecha de la Asam
blea.

4.- Ratificación de las decisiones de la Reunión de
Directorio celebrada el día 26 de Febrero de 2004.

5.- Determinación del número de Directores Titula
res y Suplentes y su elección.

6.-’ Designación de la Fiscalización de la Sociedad.

7.- Consideración del futuro de la Sociedad a la luz
de la imposibilidad de cumplir con su principal objeto
social.

Los Sres. Accionistas deberán comunicar su asis
tencia en los términos y condiciones establecidos por la
Ley 19.550 (t.o. 1984).

Adriana Villada
Síndico Titular

Imp. S 100,00 e) 08 al 15/07/2004

O.P. N° 3.009   F.N ° 150.905

UNILAB S.A.  

Convóquese a los Señores accionistas de UNILAB
S.A. a la Asamblea Géneral Ordinaria a celebrarse el día
19 de Julio de 2004 a horas 19,30 en calle Deán Funes
N° 948 de la Ciudad de Salta, a efectos de tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) accionistas para firmar el
Acta de Asamblea. ' '

2.- Consideración de la Memoria, Balance General,
Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias, Evolu
ción del Patrimonio Neto con sus Notas, Anexos e In
forme del Síndico correspondiente al 9no. Ejercicio fi
nalizado el 31 de Diciembre de 2003.

En caso de no reunirse quorum suficiente para
sesionar, establecido por el Art. 243 de la Ley 19550,
se procede en este mismo acto a la segunda convocato
ria de la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
mismo día 19 de Julio de 2004, a las 20,30 hs. a efectos
de tratar el mismo orden del día, Art. 19 de los Estatu
tos Sociales y el Art. 23.8 de la Ley 19.550.

Los accionistas deben depositar constancia de las
cuentas de las acciones escritúrales para su registro.en
el libro de asistencia a la Asamblea con tres (3) días de
anticipación en el domicilio de calle Deán Funes N°
948, conforme a lo establecido en el Art. 20 de. los
Estatutos Sociales y :Art. 238 de Ley 19550.

Dr. Armando Lovaglio
Director

Dr. Nabih Jozami
Director

Imp. $ 100,00 e) 07 al 14/07/2004
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N9 3.087

Centro Vecinal, Cultural y Deportivo
“Villa Cristina” - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Villa Cris
tina convoca a la Asamblea General Ordinaria para el
día 8/8/04 a hs. 10,30 en su sede social sito en Pje.
Chicoana 1053 para tratar el sjguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

3.- Memoria, Balance e Inventario (Ejercicio 2003).

4.- Informe del Organo de Fiscalización.

Silvia del V. García
Pro — Secretaria

Silvia Estela Gómez
Presidente

Imp. $ 8,00 e) 14/07/2004

O.P. N9 3.085 F.N9 151.044

Centro de Abuelos M aría del Rosario

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro convoca en base
a los estatutos sociales a sus socios a Asamblea Gene
ral Extraordinaria para el día 27 de Julio de 2004 a hs.
19 en Los Homeros y Virgen del Perpetuo Socorro de
B9 Ampliación Bancario Salta capital para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de Acta anterior.

2.- Reforma de los art. 58, art. 479 y art. 239 del
Estatuto.

La Asamblea sesionará una hora después de fijada
en la convocatoria con socios presentes, si antes no se

hubiere reunido ya la mitad más uno de los socios con
derecho a voto.

Rosa A Storni
Presidente

Imp. $ 8,00 e) 14/07/2004

O.P. N° 3.084 F .N 0 151.042

Centro de Abuelos M aría del Rosario - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro convoca en base
a los estatutos sociales a sus socios a Asamblea Gene
ral Ordinaria para el día 27 de Julio de 2004 a Hs.
17:00 en los Horneros y Virgen del Perpetuo Socorro
de B° Ampliación Bancario Salta Capital para tratar el
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de Acta Anterior.

2.- Consideración de Memoria, Balance, Informe
del Organo de Fiscalización y Cuadro de Ingresos, Gas
tos e Inventario por los períodos cerrados al 31/12/03.

3.- Elección de autoridades por vencimiento de man
datos. Las listas de candidatos serán oficializadas por el
Consejo Directivo con siete días hábiles de anticipación
al acto eleccionario, el sistema de elección será por lista
completa y por voto secreto. La Asamblea sesionará
una hora después de fijada en la convocatoria con so
cios presentes, si antes no se hubiere reunido ya la
mitad más uno de los socios con derecho a voto.

Rosa A. Storni
Presidente

Imp. $ 8,00 e) 14/07/2004

O.P. N° 3.074 F .N 0 151.036

Sindicato de Empleados Administrativos
y Auxiliares Contables Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

F.N9 151.048
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El Cuerpo Directivo del Sindicato de Empleados
Administrativos y Auxiliares Contables Salta, convoca
a sus afiliados a Asamblea General Extraordinaria para
el día 23 de Julio de 2004 a hs. 21,00, en nuestra sede de
Buenos Aires 43 Io piso, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 Lectura y ratificación del Acta de la Asamblea.,
anterior.

2.- Llamado a elecciones generales para la renova
ción total del Cuerpo Directivo de la entidad gremial
por el período 2004 - 2008, de acuerdo a lo establecido
en el Estatuto Social obrante a fs. 395 a fs. 420 del
Expte. N° 129.064/90 y que fuera aprobado por Reso-

    c ió n  del.Ministerio de Trabajo N° 261/96, por el sis
tema de lista completa para cubrir los siguientes cargos:  
1 Secretario General; 1 Secretario de Organización;  
Secretario Gremial; 1 Secretario de Hacienda y Finan
zas; 1 Secretario de Prensa y RRPP; 1 Secretario de
Servicios Sociales y Vivienda; 1 Secretario de Previsión
Social; 1 Secretario de Actas y Turismo; 1 Secretario de
Cultura y Deportes; 1 Secretario del Interior y 3 (Tres)

Miembros Titulares de la Comisión Revisora de Cuen
tas.

3.- Elección de 4 (cuatro) miembros para integrar la
Junta Electoral.

4.- La elección se llevará a cabo el día 10 de setiem-\ • ', k •, . ■ t ’ * ‘ .
bre de 2Ó04 en la mesa de Buenos Aires 43 1 ° piso sede
gremial.  

Julio  A franllie
Secretario General

Imp. $8,00    e) 14/07/2004

RECAUDACION

O.P. N° 3.089

Saldo anterior $ 132.063,90

Recaudación del día 13/07/04 $ 387,30

TOTAL $ 132.451,20
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las 
siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en 
forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la 
Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán 
rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en 
vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de confor
midad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se 
admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo 
pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15.- Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsi
guiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y 
encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo 
designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto 
cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las 
tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en lá primera página, un sello que deberá decir 
"Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada 
ejemplar de la edición requerida.
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